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AUTOri{ 1277 DE20lS
(02 DE NOVTEMBRE)

"POR EL CUAL SE CTERRA UNA INDAGACION PRELTTIITNARYSE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMTMIENTO SANCIONATORIO'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAc6n nuTÓnomA REG|oNAL DE LAGUA'IRA, "GORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades nlaies y en especial de las mnferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modíficado por la Ley gg dt1993',2g11 áe 16¡¡i,1s94 de 19g4,Acuerdo 003 de 2010y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que.la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumptimiento de susfunciones, está factlltada para inióiar lndagacionei tendientes a determinar si existe o no méritopara iniciar un proceso sancíonatorio por actívídades que de una u otra manera representen riesgoylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se recibió denuncia Anonima, radicada mediante elformato PQRSD respectivo en la DirecciónTerritorial Sur de esta Corporación, el día 11de Abril de 201G, con Radicaoó No. 2g4, enfa que sepone en conocimiento presunta tala de arboles de la especie Caracoli, alganobillo y oreJero, enzona ruraldel Municipio de Fonseca-La Guajira

Que mediante Auto de trámite No. 452 del 14 de Abril de 2016, se avocó conocímiento cte ta mísmay en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Tenitorial del Sur para la práctica
de una visita, con el fin de constatar la situación y conceptuar al respecto

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la ínformación suministrada y
reafizó visita de inspección ocular el pasado 20 deRUril Oe 2016, alo sitios de interés, ubicados enef l\lunicipio de Fonseca-La Guajira,; procediendo a rendir el Informe Técnico del 2g de Abril de2016, en el que se registra lo siguiente.
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2. CS{CLlrSrOt€E Y EffiACtCneS
En lr tnrpcción rnB¿ada aa tünó ¡núorrn cién dd t¡tlo ó6 rcu.rdo r t¡r obagvacioocr Hr¡.,
Lurgp dr rndiz¡r lq rcauft dor dc It yÉ{e y fo merúfadtdo cn l¡ demrnrr." r coocfuye I'o
rhuL.tb;

1" Ss pr¡do conrt¡t¡¡ gu€ I orill¡* del lrroyo L¡ Msúmonda. anib¡ d.l prr6nle, a unst 20O
rf,r'G{róc, ¡c erwrtrü lr t¡le óe un Sol |.co. rh lr eepecrc OREJERO (Enl.rdotú¡rn
cydocsrpr"rnl. dondr ¡ún r encordró parta d¡l # ü l¡ nrad.r. agrovsch¡Us y $ue
Gú¡duoc ünfg dcl c¡rg del erroyo. y hecirrdo un. in¡pccc¡ón trnto cñ l¡ pert6 (b rn&
rribr y óW dcl rr¡oyo an fa rr{tila !ma. no !€ agruc¡ó rnls trle, ¡oüo s. pudo obcrn¡er
arbolar qr,*nldo* pg caur¡ dc wr rocieotr rprndtoüorc¡ld

2, L¡ op€r.c¡ón dr h TALA rc nÍizó en lr vcrrd¡ L* lú¡rmor¡d¡. ar al offitg[ñt¡cr¡to {¡t
Csnü¡o, f¡hrn¡d$o dc Fon¡acr. cñ tú pr¡l¡to georrtfür$drdo con l¡¡ coordsn$as lf:
tS53 33 3" y W: O7?49'52 9'".

3 L¡ accióñ da l¡ TAIA ¡a lbvó ¡ c¿bo hrcc un (l) m€g

4 Ef ür¡rb¡F dc l¡ TAI.A ¡c rcehzó con la hcnrwrtac da lloto¡lrrrr. h¿cfr¡ y mrctcla. rogún
lü ürilürd¡¡ eñcortr¡cl¡c o¡l d ¡tio dc lo¡ hcctroc c{r d fiJ€lo, tocorxot, üonco¡ y rr|nat.

5. L¡ prer¡r*¡ re¡pon*¡tifil¡d dc te TALA ar dd üitar BAIRON ENRlOug AHAYA f,IARQUEZ,
quion uülEó p¡ra d tr¡b¡ro, d rrümatror dc mg*rs o rnoloticfristr, soñor DULFREDO
GAMARRA quron pre.\¡mibtemcr*; rGrl€ó lr ecc¡r&1 (b ls t.le, etn rutofl!¡ciór¡ de la
autorid..l snt¡iefltrl.

6. El clrño lnuarÉ¡l c¡r¡s$o por ló. ütbcfi¡a do l¡r TAIA. cfitnc ffi. pdúid¡ & l¡ tÍonre¡e
vaCat l. dúrrninuoór¡ dc l¡ t¡ioclwr*t¡d nsursl, privación ¡ la coñrlc$d¡d da ruciUr lo*
barcficbc dñt¡bñtrh. qr.s prü6L un boü(|trc. <lccproñsbn ócl rnoyo Le ll¡nmondr pürlus
qued¡ proganao r ün¡ rnq&r .ro.ión rn *poca Hwic¡¡. cc dü¡c€tñg[rr6 d p¡rpmrr*¡
prir¡¡l|ücp por lr ptrida clcÉ vrrdor dc ¡r¡ foll4c qué ormonit¡ba Én h lon¡ con d.oü
;hmGntoa rl¡l bo¡quo, plrd¡ds psrr cl cd¡blccin$rrfo da n¡ctroc pnrl le poq¡s{fr fauna y
rnrl€ctar\dtud.

7 Sc crtimó q|¡a l¡ pcrdidr dc t¡ t¡¡onrgr vcgafi ñ,3 {le aprorimadamerte lt San m', resultsdo
o¡tsnf(to utilizendo lr m¡dbitln da r4undo nrótodo'¡ri*recio" conert€flte en k¡ c¡tirn¡clón da
ta atu.¡ra maclianta l¡ t¡tilizrciór¡ d€ dÉbntos ¡nctrunsúot, clcmtntog y faclfid¡dc¡ eugedrv¡¡ o

¡ FroPra* dd tecn|co obscrv.dor

Que mediante auto 860 de Agosto 01 de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la
ocurrencia de la conducta, identif¡car al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la
infacción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio 370 462 del 1 de agosto se cita a los señores BAIRON AMAYA y DULFREDO
GAMARRA, a fin de rendir diligencia de versión libre ante la corporación.

Que el dia 17 de Agosto de 2016, compareció el señor DULFREDO GAMARM, a fin de rendir la
diligencia, elcualse identifico con el nombre de DULFREDO MFAEL GAMARRA CARDENAS con
numero de identificacián 85.447.355, en donde manifiesta que fue contratado por el señor Bairon
Márquez a fin de sacar unas tablas, procedentes de un árbol de la especie orejero el cual fue
talado, para la reconstruccion de una vivienda que fue incinerada, de igual modo manifestó que el
árbol se encontraba en mal eslado y que realizo esta acción por una obra de caridad con los
damnificados del siniesúo.

Que el dia 17 6s Ago$to de 2016, compareció el señor BAIRON AMAYA, a fin de rendir la
diligencia, el cual se identifico con el nombre de BAIRON ENRTQUE AMAYA MAReUEZ, con
cedula de ciudadanía 1.12O.742.517, el cual manifiesta que no contrato a nadie con fines
económicos sino que lo que hubo fue una colaboracíón paia con el por ser el damnificado del
incendio que destruyo su casa, por lo que la totalidad de la madera se utilizo para la reconstrucción
de su vivienda , manifiesta que sabia que habia que solicitar permiso, pero que por la emergencia
presentada decidió saltarse el procedimiento y actuar debido a que no pose€ recursos pára
subsistir en arrendamiento.

Gra, ? tlo 12 - 21
rrw,corpogurl¡ru.goü.co

ft¡-|.-¡i. _ F^t^ñ|r¡-

ALNNA
toÍA¡.
r$



Corpoguoiiro

FUNDAIUIENTOS LEGALES

Que el artículo 24 dela ley 1333 de 2009, establece en su artículo 17 que debe haber una etapa de
"lndaoaci-o-n Prelimina/', la que tiene como obfeto, establecer si exiite O no mérito para lñiciar
el procedimiento ¡ancionatorio, siendo un periodo para verilicar la ocurrencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causál
eximente de responsabil¡dad. (La negrilla y elsubrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auio de apertura de la
investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hectos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hecfros constitutivos de la presunta irrfracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del ímplicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigacion
a la luz de la ley 1333 de 2009.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que este despacfro luego de haber realizado las aduaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el ciene de la indagación preliminar-,Y la apertur¿ de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la ac{uación.

Que no obstante y por todo lo anterior, la CORPOMCION AUTONOMA REGTONAL DE LA
GUAJIRA- CORPOGUA.JIRA, considera que existe suficiente mérito para endilgarle
responsabilidad al señor DULFREDO MFAEL GAMARRA CARDENAS con numero de
identificación 85.447.355 y BAIRON ENRIQUE AMAYA MARQUEZ, con cedula de ciudadanía
1.120.742.517, por quedar demostrado la manifiesta violación a las normas ambientales
ínvestigadas en auto 860 del 01 de Agosto de 2016, por tanto se hará acreedor a la apertura de un
procedimiento sancionatorio ambiental.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARNCULO QUINTO:
Procuradurí7,|t{icial, Amb¡ental y Agraria.

c.Y* 12 - ¡!
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DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
860 del 01 de Agosto de 2016, en contra del señor DULFREDO
MFAET GAMARRA CARDENAS con numero de ídentificación
85.447.355 y BAIRON ENRIQUE AMAYA MARQUEZ, con cedula
de ciudadanía 1 .12O.7 42.517

Ordenar apertura de un procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, establecido en la ley 1333 del 21 de Julio 2009, en
contTa de| señoT DULFREDO MFAEL GAMARRA CARDENAS
con numero de identificaciÓn 85.447.355 y BAIRON ENRTQUE
AMAYA MARQUEZ, con cedula de ciudadanía 1J2AJ42.517. con
el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción
a normas de protección ambiental, de @nformidad con lo expuesto
en la parte motíva del presente acto administratívo

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de
infraccion y completar los lementos probatorios, podrá de oficio
realizar todo tipo de dilígencia y actuac¡ones administrativas que se
estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artict¡lo 22 de
la ley 1333 de 2009

Por parte de la Dirección de la Tenitorial Sur de CORPOGUAJIRA,
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente ado administrativo a la
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ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPTIMO:

ARTICULO OCTAVO:

Dado en Fonseca- La Guajira, a

Proedó:Pasanb kevin ptata pfurr? Zrh

IBARRA USTARIZ

Gr¡.ttct2-tü
'H1.1!!¡!il3S.o

El encabezamiento y parte resolutiva de la presente proüdencia
deberán pubricarse en er Bofetín oficiarde coRpoGUAJrRA

contra la presente resorución procede Req¡rso de Reposición de
acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

El presente Auto rige a partir de ra fecha de su ejecutoria.

NONHQUESE, PUBLIQUESE Y CUiIPLASE

Noviembre del año 2016


